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797/13

Expte. N° 14282/13

VISTO:

La Resolución N° 500- FI-13 por la cual se convocó a inscripción de interesados
para cubrir en forma interina, mediante evaluación de antecedentes, entrevista y
oposición, treinta y cinco (35) cargos de Auxiliar Docente de Segunda Categoría
(Alumnos) para cátedras de esta Facultad y;

CONSIDERANDO:

Que el Llamado a Inscripción correspondiente a los 3 (tres) cargos de la
asignatura Análisis Matemático II de las carreras de Ingeniería de la Facultad fue
sustanciado el 25 de Septiembre de 2013;

Que en el Acta Dictamen del Llamado citado en el artículo que antecede, el
mismo se declara Desierto;

Que la ampliación de Dictamen elaborada por la Comisión Asesora en base a la
impugnación del Sr. Marcelo Liendro aconseja modificar el Orden de Mérito entregado
en primera instancia y designar al Sr. Liendro en el cargo de Auxiliar de Segunda
Categoría, quedando los otros dos lugares desiertos;

Que corresponde realizar nuevamente el Llamado a Inscripción de Interesados
para cubrir los dos cargos restantes;

POR ELLO, Yen uso de las atribuciones que le son propias,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA
(Ad Referendum del Honorable Consejo Directivo de la Facultad)

RESUELVE

ARTÍCULO 1.- Convocar a INSCRIPCIÓN DE INTERESADOS para cubrir en forma
interina, hasta el 31 de Agosto de 2014, mediante evaluación de antecedentes, entrevista
y oposición, 2 (dos) cargos de AUXILIAR DOCENTE DE SEGUNDA CATEGORÍA
(Alumnos) para la cátedra de Análisis Matemático II de las carreras de Ingeniería de
esta Facultad.
ARTÍCULO 2.- Fijar el siguiente calendario para la sustanciación de la presente
convocatoria:
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Período de Publicidad Del 1 de Noviembre de 2013 al 7 de
Noviembre de 2013

Inscripción de Interesados Del 8 de Noviembre de 2013 al 14 de
Noviembre de 2013

Cierre de Inscripción 14 de Noviembre de 2013 a las 16 hs.
Publicidad de Inscripciones y Comisiones 15 al 18 de Noviembre de 2013
Asesoras
Presentación de Impugnaciones, 19 de Noviembre de 2013
Excusaciones y Recusaciones
Sorteo de Temas 20 de Noviembre a las 10 hs.
Clase de Oposición 22 de Noviembre a las 10 hs.

Observación: Los alumnos designados como Auxiliar Docente de 2da.Categoría, a
partir de esta convocatoria, deberán desempeñarse en el redictado de la asignatura.

ARTÍCULO 3.- Dejar establecido que, de acuerdo al artículo 4° de la Resolución
Reglamentaria N° 301/91 Y sus modificatorias N° 030/99 Y N° 181/99, el alumno
aspirante al cargo de AUXILIAR DOCENTE DE 2DA. CATEGORIA deberá reunir los
siguientes requisitos:

1°. Ser alumno regular de la Universidad Nacional de Salta;
2°. Tener aprobada la materia o materias motivo del llamado a inscripción de

interesados;
3°. Tener aprobado por lo menos dos (2) asignaturas en el lapso correspondiente a

los últimos 12 (doce) meses, previos al cierre de inscripción;
4°. Los alumnos que hubieren aprobado todas las asignaturas de la carrera y

estuvieren cursando prácticas o elaborando tesis, están habilitados a presentar
su inscripción. Esta habilitación tendrá vigencia hasta dos años posteriores a la
fecha de aprobación de la última asignatura de su carrera, fehacientemente
acreditada;

5°. Los estudiantes que hubieren obtenido algún título de grado no están habilitados
a inscribirse en materias correspondientes a la currícula del título obtenido.

ARTICULO 4.- Designar a los miembros de la Comisión Asesora que entenderá en el
presente llamado a inscripción de interesados a los siguientes docentes:



r~~Ilrlj~Universidad Nacional de Salta~.l.~r~f:¡'i:LrJt~R~Á
~~

Avda. Bolivia 5150 - 4400 Salta
T.E (0387) 4255420 - FAX (54-0387)4255351

REPUBLICAARGENTlNA
e-ma¡¡: unsaing@unsa.edu.ar - 3 -

797/13 Expte. N° 14282/13

TITULARES: - Ing. Jorge ALMAZAN
Prof. Beatriz COPA
Ing. Silvana DIP

SUPLENTES:- Ing. Carolina COLLIVADINO
Ing. Gustavo LAZAR TE

ARTICULO 5.- Hágase saber, comuníquese a Secretaría Académica de la Facultad,
Centro de Estudiantes, miembros de la Comisión Asesora, exhíbase en cartelera,
difúndase por el Departamento de Cómputos mediante correo electrónico a los
miembros de la comunidad universitaria y en página web de la Facultad y siga, por
Dirección General Administrativa Académica, al Departamento Docencia para su toma
de razón y demás efectos.
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